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AYUDAS AGROAMBIENTALES ACOGIDAS AL PROGRAMA 1993-1999. 
 
Normativa: 
 
• Reglamento (CEE) 2078/92 del Consejo, de 30 de Junio. 
• Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 23 de marzo de 2.000 
 
Las ayudas están reguladas además en la Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca por la que se regulan las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA), Sección Garantía, incluidas en la Solicitud Unica para cada año.   
 
En todos los casos incluye: 
 
§ Elaboración de la normativa de aplicación 
§ Tramitación de las solicitudes de ayuda 
§ Realización de la gestión previa al pago 
§ Elaboración y comunicación de las soluciones 
§ Elaboración de informes técnicos 
§ Comunicaciones al M.A.P.A. 
 
Tienen por objeto regular, en lo que respecta a los compromisos asumidos en el periodo de 
programación 1993-1999, las ayuda al fomento de las razas en peligro de extinción, y ayudas a 
la conservación del paisaje y prevención de incendios en sistemas extensivos de pastoreo en el 
Parque Nacional de Picos de Europa. 
 
Beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiario los titulares de explotaciones agrarias con superficie ubicadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria que lo soliciten y mantengan el compromiso 
quinquenal en vigor. 
  
 
 
 

RESTITUCIÓN A LA PRODUCCIÓN DE ACEITE DE OLIVA UTILIZADO EN LA 
FABRICACIÓN DE DETERMINADAS CONSERVAS 

 
Reglamento 1963/79 (Comisión) de 6 de septiembre 
Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 11 de julio de 2002 (B.O.C. 
22 de julio de 2002) 
 
• Beneficiarios: Fábricas de conservas de pescado que utilicen aceite de oliva en su 

fabricación 
• Requisitos: 

� Estar legalmente constituidas 
� Utilizar aceite de oliva en la elaboración de conservas 
� Llevar una contabilidad de los consumos 

• Plazo de solicitudes: Abierto todo el año 
• Importe de la ayuda: 0,44 � por kg. 
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AYUDA PARA EL SUMINISTRO DE LECHE Y DETERMINADOS PRODUCTOS LÁCTEOS A 
LOS ALUMNOS DE LOS CENTROS ESCOLARES 

 
Reglamento 2707/00 (Comisión) de 11 de diciembre 
Real Decreto 194/02 de 15 de febrero (B.O.E. 5 de marzo de 2002) 
Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de 5 de junio de 2002 (B.O.C. 12 de 
junio de 2002) 
 
• Beneficiarios: Alumnos de los Centros Escolares legalmente reconocidos por la Consejería 

de Educación y Juventud, solicitándose a través del centro escolar, asociación de padres o 
el proveedor de los productos. 

• Requisitos: 
� Cursar estudios regulados por la LOGSE de educación infantil, primaria, 

secundaria, formación profesional y educación especial. 
� Solicitar autorización en el plazo establecido. 
� No utilizar los productos en la elaboración de comidas y ser consumidos 

dentro del Centro Escolar. 
• Plazo de solicitudes: Abierto todo el año 
• Importe de la ayuda: 

� Varía en función de la categoría del producto  (leche entera: 23,24 �/100 
kg., semidesnatada: 17,58 �/100 kg., desnatada: 13,34 �/100 kg.; quesos 
frescos: 69,72 �/100 kg. y quesos grasos: 177,79 �/100 kg. 

 
 
 

RESTITUCIÓN A LA PRODUCCIÓN DE ALMIDÓN 
 
Reglamento 1722/93 (Comisión) de 30 de junio 
 
• Beneficiarios: Industrias que utilicen almidón en sus procesos productivos. 
• Requisitos: 

� Utilizar almidón de maíz, trigo, arroz o fécula de patata de entre los 
productos comerciales que figuran en la lista de productos autorizados. 

� Llevar una contabilidad específica de las cantidades consumidas. 
� Establecer un aval bancario hasta el pago de la ayuda por importe de 15 �/Tn. 

• Plazo de solicitudes: Abierto todo el año 
Importe de la ayuda: Fijado por Reglamento Comunitario. Varía en función del mercado. 


